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Bogotá D.C. 

Señor
JUAN DAVID LARA RODRÍGUEZ
Correo E.: jdavid.6700@gmail.com
Agua de Dios – Cundinamarca

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRÁNSITO – Detección electrónica – Irregularidades proceso contravencional.
Radicado: No. 20233031856372 de 23 de noviembre de 2023.

Respetado señor Lara, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a su
solicitud  contenida  en  el  documento  radicado  con el  No.  20233031856372  de  23  de
noviembre  de  2023,  dirigida  a  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  con  copia  a  esta
entidad, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“Solicito se me indique ante quien y mediante qué mecanismo legal puedo establecer
la  inconformidad  antes  esas  resoluciones  automáticas  que  su  Secretaria  está
adelantando, las consideró ilegales y que violan los derechos de los ciudadanos, y citó
la Sentencia C-321 (La Corte señaló que la disposición objeto de análisis se encontraba
conforme al derecho a la presunción de inocencia, porque la sanción al propietario no
podrá  imponerse  de  manera  automática)  es  grave  que  estén  haciendo  estas
resoluciones automáticas y ya tienen establecido todo un proceso burocrático interno
donde lo primero que hacen en la audiencia es revocar un acto que saben que violó los
derechos del ciudadano…”

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en materia de transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera

1
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.

Rectangle



                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241341004231

*20241341004231*
22-08-2024

abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración. 

Marco normativo

El artículo 2 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones”, establece:

“Artículo 2. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán
en cuenta las siguientes definiciones:
(…)
Comparendo:  Orden  formal  de  notificación  para  que  el  presunto  contraventor  o
implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción.
(…)
Artículo 136. Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de comparendo, si  el
inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá, sin necesidad de otra actuación
administrativa: 
 
1. Numeral  modificado  por  el Decreto  2106  de  2019,  artículo  118. Cancelar  el
cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5) días siguientes
a la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre
normas  de  tránsito  en  un  Organismo  de  Tránsito  o  en  un  Centro  de  Enseñanza
Automovilística o un Centro integral de atención debidamente registrados ante el RUNT.
Si el curso se realiza ante un centro de enseñanza automovilística o en centro integral
de atención, o en un organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió
la infracción, a este se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y
el excedente se pagará al organismo de tránsito de la jurisdicción donde se cometió la
infracción; o 
 
2. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el setenta y
cinco  por  ciento  (75%)  del  valor  de  la  multa,  si  paga dentro  de  los  veinte  días
siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un
curso  sobre  normas  de  tránsito  en  un  Organismo  de  Tránsito,  en  un  centro  de
enseñanza automovilística, o un Centro integral de atención debidamente registrados
ante el RUNT. Si el curso se realiza ante un centro de enseñanza automovilística, o
centro integral  de atención o en un organismo de tránsito de diferente jurisdicción
donde se cometió la infracción, a este se le cancelará un veinticinco por ciento (25%)
del valor a pagar y el excedente se pagará al organismo de tránsito de la jurisdicción
donde se cometió la infracción. 
 
3. Si aceptada la infracción, ésta no se paga en las oportunidades antes indicadas, el
inculpado deberá cancelar el  cien por ciento (100%) del valor de la multa más sus
correspondientes intereses moratorios. 
 
Si  el  inculpado  rechaza  la  comisión  de  la  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles.

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5)
días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  comparendo,  la  autoridad  de  tránsito,
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después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el
proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública
y notificándose en estrados.
 
En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o
absolverá  al  inculpado. Si  fuere declarado contraventor,  se le  impondrá el  cien  por
ciento (100%) de la sanción prevista en la ley. 
 
Los  organismos  de  tránsito  de  manera  gratuita  podrán  celebrar  acuerdos  para  el
recaudo de las multas y podrán establecer convenios con los bancos para este fin. El
pago de la multa a favor del organismo de tránsito que la impone y la comparecencia,
podrá efectuarse en cualquier lugar del país.
(…)
Parágrafo 2°. Adicionado por la Ley 1843 de 2017, artículo 7º. Cuando se demuestre
que la orden de comparendo por infracción a las normas de tránsito detectada por
sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos, no fue notificada
o indebidamente notificada, los términos establecidos para la reducción de la sanción
comenzarán a correr a partir de la fecha de la notificación del comparendo.
(..)”. (Subrayas fuera de texto).

Por su parte, la Ley 1843 del 2017, “Por medio de la cual se regula la instalación y puesta
en marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para
la detección de infracciones y se dictan otras disposiciones”, dispone:  

 
“Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto regular la instalación, adecuada
señalización, puesta en operación de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros
medios tecnológicos para la detección de infracciones o control del tráfico y se dictan
otras disposiciones. 
  
Se entenderá por sistemas automáticos y semiautomáticos y otros medios tecnológicos
a todas  las  ayudas  tecnológicas  como cámaras  de vídeo y  equipos  electrónicos  de
lectura que permitan con precisión la identificación del vehículo o del conductor, de que
trata el parágrafo 2° del artículo 129 de la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito
Terrestre”. 
  
Artículo  8°.  Procedimiento  ante la comisión  de una contravención detectada por  el
sistema de ayudas tecnológicas, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento
que se describe a continuación: 
  
El envío se hará por correo y/o correo electrónico, en el primer caso a través de una
empresa  de  correos  legalmente  constituida,  dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles
siguientes  a  la  validación  del  comparendo  por  parte de  la  autoridad,  copia  del
comparendo y sus soportes al  propietario del  vehículo y a la empresa a la cual se
encuentra vinculado; este último caso, en el evento de que se trate de un vehículo de
servicio  público.  En  el  evento  en  que  no  sea  posible  identificar  al  propietario  del
vehículo en la última dirección registrada en el  RUNT, la autoridad deberá hacer el
proceso de notificación por aviso de la orden de comparendo. 
  
Una vez allegada a la autoridad de tránsito del  respectivo ente territorial  donde se
detectó la infracción con ayudas tecnológicas se le enviará al propietario del vehículo la
orden de comparendo y sus soportes en la que ordenará presentarse ante la autoridad
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de tránsito competente dentro de los once (11) días hábiles siguientes a la entrega del
comparendo,  contados  a  partir  del  recibo  del  comparendo  en  la  última  dirección
registrada por el  propietario del  vehículo en el Registro Único Nacional de Tránsito,
para  el  inicio  del  proceso contravencional,  en  los  términos del  Código Nacional  de
Tránsito. 
  
Parágrafo 1°. Declarado inexequible por la Corte Constitucional en la Sentencia C-38 de
2020. 
  
Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con
entes públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y
eficiencia en el recaudo y cobro de las multas. 
  
Parágrafo  3°.  Será  responsabilidad  de  los  propietarios  de  vehículos  actualizar  la
dirección de notificaciones en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), no hacerlo
implicará  que  la  autoridad  enviará  la  orden  de  comparendo  a  la  última  dirección
registrada en el RUNT, quedando vinculado al proceso contravencional y notificado en
estrados de las decisiones subsiguientes en el mencionado proceso. La actualización de
datos del propietario del vehículo en el RUNT deberá incluir como mínimo la siguiente
información: 
  
a) Dirección de notificación; 
  
b) Número telefónico de contacto; 
  
c)  Correo  electrónico;  entre  otros,  los  cuales  serán  fijados  por  el  Ministerio  de
Transporte.”. 
 
Artículo 9°. Normas complementarias. En lo que respecta a las demás actuaciones que
se  surten  en  el  procedimiento  administrativo sancionatorio,  se  regirá por  las
disposiciones  del  Código  Nacional  de  Tránsito  y  en  lo  no  regulado  por  esta,  a  lo
dispuesto  en  el  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.”. 

Entre tanto, el artículo 10 de la Ley 2161 del 2021  “Por la cual se establecen medidas
para  promover  la  adquisición,  renovación  y  no  evasión  del  Seguro  Obligatorio  de
Accidentes  de  Tránsito  (SOAT),  se  modifica  la Ley  769  de  2002 y  se  dictan  otras
disposiciones”, expresa: 

 
“Artículo 10. Corregido por el Decreto 998 de 2022, artículo 1º. Medidas Antievasión. Los
propietarios de los vehículos automotores deberán velar porque los vehículos de su
propiedad circulen: 
  
a) Habiendo adquirido el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 
  
b) Habiendo realizado la revisión     técnico-mec  á  nica     en los plazos previstos por la ley, 
  
c) Por lugares y en horarios que estén permitidos, 
  
d) Sin exceder los límites de velocidad permitidos, 
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e) Respetando la luz roja del semáforo. 
  
La violación de las anteriores obligaciones implicará la imposición de las sanciones
previstas en el artículo 131 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1383
de  2010 para  dichos  comportamientos,  previo  el  cumplimiento  estricto  del
procedimiento administrativo contravencional de tránsito.”  (Subrayas fuera de texto).

Marco Jurisprudencial 

La  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  C-038  de  2020,  frente  a  los  sistemas
automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos  denominadas  SAST,  entre
otros aspectos, señala: 

“76. Resaltó la Corte que la declaratoria de inexequibilidad de la responsabilidad solidaria
en materia sancionatoria entre el propietario del vehículo y el conductor, prevista en la
norma demandada, por las infracciones captadas por medios tecnológicos (fotomultas),
no implica que este sistema de detección de infracciones sea inconstitucional y, por lo
tanto,  puede  seguir  en  funcionamiento.  Igualmente  advirtió  que  la  solidaridad  sigue
vigente en lo que respecta a vehículos vinculados a empresas de transporte,  como lo
prevé  el  artículo  93-1  del  Código  Nacional  de  Tránsito,  declarado  exequible  en  la
sentencia C-089 de 2011, según el cual “Serán solidariamente responsables por el pago
de multas por infracciones de tránsito el propietario y la empresa a la cual esté vinculado
el  vehículo  automotor,  en  aquellas  infracciones  imputables  a  los  propietarios  o  a  las
empresas”  (negrillas  agregadas),  norma  que  sí  exige  imputabilidad  personal  de  la
infracción, como condición para activar la solidaridad.” 1 (Subrayas fuera de texto).

Por su parte, mediante Sentencia C-321 de 2022, en demanda de inconstitucionalidad del 
artículo 10 de la Ley 10 de la Ley 2161 del 2021, refiere:  
 

 “Así pues, la obligación en cabeza de los propietarios de velar porque el vehículo de su
propiedad  circule  dando  cumplimiento  a  las  normas  señaladas  de  tránsito,  es  una
obligación     propter  rem.  En  el  caso  de  adquirir  y  mantener  el  Seguro  Obligatorio  de
Accidentes de Tránsito, y de efectuar la revisión técnico- mecánica en el plazo estipulado
en la  ley,  claramente  se  trata  de una obligación  de  resultado  que  deberá cumplir  el
propietario por el solo hecho de ser el titular del derecho real del vehículo. Por su parte,
en lo relativo a cumplir con las normas tránsito, es necesario distinguir dos escenarios; el
primero, cuando el vehículo está bajo la custodia del propietario y el segundo, cuando el
vehículo es conducido por un tercero. En el primer caso se puede considerar que también
se trata de obligaciones que surgen por el solo hecho de ser el propietario y que, por
ende, tienen una naturaleza de obligaciones de resultado. Empero, puede entenderse que
razonablemente se trata de una obligación de medio, cuando el vehículo no está bajo la
custodia del propietario (segundo evento), como cuando este voluntariamente lo presta a
un tercero. En estos casos, el propietario cuenta con una serie de conductas a su alcance
para “velar” porque el  vehículo circule dando cumplimiento a esas condiciones,  como
exigir a quién conducirá el vehículo que se haga responsable por el cumplimiento de las

1  Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-038 del 06 de febrero de 2020. Referencia: expediente D-12329. 
M.P.: Alejandro Linares Cantillo. Demanda de inconstitucionalidad contra el parágrafo 1 del artículo 8 de la Ley 1843
de 2017.
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normas  de  tránsito,  y  que  responda  ante  la  autoridad  administrativa  en  caso  de  la
comisión  de  una  infracción,  verificar  que  el  conductor  cuente  con  las  capacidades
técnicas y teóricas, así como con los permisos exigidos por la ley para conducir, y exigir al
conductor que circule con el vehículo por lugares y en horarios que están permitidos,
entre otras cosas.
(…)
La Corte señaló que la disposición objeto de análisis se encontraba conforme al derecho a
la  presunción  de  inocencia,  porque  la  sanción  al  propietario  no  podrá  imponerse  de
manera automática y por el sólo hecho de que se hubiese expedido un comparendo, sino
que,  la responsabilidad del propietario deberá probarse y establecerse al interior de un
proceso administrativo contravencional,  al que debe ser vinculado el propietario y que
debe surtirse en cumplimiento de las garantías propias del debido proceso. Asimismo,
indicó que la disposición se encontraba conforme al principio de responsabilidad personal
porque la causa de la posible sanción es una omisión imputable al propietario del vehículo
que es  que este incumpla,  de manera culpable,  con la obligación de velar  porque el
vehículo de su propiedad circule conforme a las condiciones previstas en los literales a, b,
c, d, y e de la disposición.

(…)
En consecuencia, la Corte declaró la exequibilidad del artículo 10 de la Ley 2161 de 2021
por  los  cargos  analizados,  y  en  el  caso  de  los  literales  c,  d  y  e,  fueron  declarados
exequibles bajo el entendido que el propietario del vehículo podrá ser sancionado cuando,
al interior del proceso administrativo sancionatorio, resulte probado que este, de manera
culposa incurrió en las infracciones de tránsito analizadas.”. (Subrayas fuera de texto).

Desarrollo del problema jurídico

El  artículo  24  de  la  Constitución  Política,  hace  referencia  al  derecho  que  tiene  todo
colombiano de circular libremente por todo el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a
permanecer y residenciarse en Colombia, sin embargo este precepto constitucional, tiene
como limitante la garantía de otros derechos, razón por la cual el legislador expidió la Ley
769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan
otras disposiciones”, estableciendo en el artículo 1º, que las disposiciones de este código
aplican en todo el territorio nacional y regulan la circulación de peatones, conductores,
motociclistas, ciclistas, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al
público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos.

Así mismo, establece la norma que, conforme a lo dispuesto en el precepto constitucional
antes  señalado,  el  goce  del  referido  derecho  está  sujeto  a  la  intervención  y
reglamentación del Estado para garantizar la seguridad y comodidad de los habitantes, en
especial la de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para preservar un
ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.

Por su parte el artículo 7 de la Ley 769 de 2002, establece que las autoridades de tránsito
dentro de su jurisdicción velarán por el  cumplimiento del  régimen normativo sobre la
materia y que sus funciones son de carácter regulatorio y sancionatorio.
Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de cumplir con los preceptos constitucionales y
los principios consagrados en la ley de tránsito tales como: seguridad, movilidad, calidad,
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plena  identificación  y  educación  entre  otros,  adicionalmente  con el  fin  de  reducir  las
víctimas de accidentes de tránsito (siniestros viales) en las vías de nuestro país, se han
expedido normas con este objetivo,  tal  y  como la  puesta en marcha de los sistemas
automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de presuntas
infracciones al tránsito (SAST).

Ahora  bien,  cuando  se  impone  una  orden  de  comparendo  por  la  comisión  de  una
infracción detectada a través de ayudas tecnológicas o control  operativo en vía,  éste
documento es una notificación de su imposición y a la vez, una orden formal al presunto
contraventor de comparecer ante la autoridad de tránsito, por lo que no es un medio de
prueba en sí mismo o documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, ni
mucho menos constituye por sí solo una sanción, sin que con ello se pretenda desconocer
los fallos de la Corte Constitucional  adoptados mediante Sentencias C-038 de 2020 y
C-321 de 2022, pues es en el proceso contravencional donde el presunto contraventor
tiene la oportunidad procesal de presentar descargos, solicitar la práctica de pruebas,
entre estas el dictamen pericial, y eventualmente pedir la vinculación de un tercero como
responsable en la comisión de la infracción; sentencias en la que además la Corte señala,
que se debe garantizar siempre el  debido proceso,  lo que implica que la carga de la
prueba de los  elementos de la  responsabilidad,  incluida  la  imputación personal  de  la
infracción, le corresponde al Estado en razón de la presunción de inocencia.

En  ese  orden,  en  los  procesos  administrativos  contravencionales  las  autoridades  de
tránsito deben someterse al  ordenamiento jurídico y tratándose de la comisión de las
infracciones  que refiere el artículo 10 de la Ley 2161 de 2021, detectadas a través de
ayudas tecnológicas,  sólo  los  podrán declarar  contraventores  e  imponer  la  respectiva
sanción a los propietarios de vehículos, cuando a éstos se les notificó en debida forma la
imposición de la orden de comparendo, se demuestre que la conducta que dio lugar a la
infracción le es imputable y que además, es responsable en su comisión.     

Es pertinente resaltar, que conforme a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de
2002, si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante la
autoridad  de  tránsito  para  que  en  audiencia  pública  se  dé  inicio  al  proceso
contravencional, y que sino comparece sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a  la  notificación del  comparendo,  esto  para los impuestos por
control operativo en vía, y dentro de los once (11) días hábiles siguientes a la entrega del
comparendo, para los comparendos impuestos por detección electrónica, la autoridad de
tránsito, después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, dará
continuidad  al  proceso,  entendiéndose  que  el  inculpado  queda  vinculado  al  mismo,
fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados la decisión. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a su interrogante
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En el evento de considerar que se presentan irregularidades por parte de los organismos
de  tránsito  en  la  prestación  de  sus  servicios,  deberá  ponerlo  en  conocimiento  de  la
Superintendencia de Transporte, quien en virtud del parágrafo 3 del artículo 3 de la Ley
769 de 2002,  cumple  las  funciones de inspección,  vigilancia  y  control  sobre  aquellas
entidades.

Ahora, si se trata de presuntas irregularidades que puedan constituir una infracción a la
ley  penal  o  disciplinarias,  deberá  ponerlas  en  conocimiento  de  las  autoridades
competentes sobre la materia, allegando las respectivas pruebas  

Finalmente, debemos indicar que de conformidad con el artículo 1 del Decreto 087 del 17
de enero de 2011, el objetivo primordial del Ministerio de Transporte es la formulación y
adopción  de  las  políticas,  planes,  programas,  proyectos  y  regulación  económica  en
materia de transporte, tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero,
marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la regulación técnica en materia de transporte y tránsito
de los modos carretero, marítimo, fluvial y férreo, sin embargo, no tiene competencia para
pronunciarse sobre la legalidad de las actuaciones y decisiones de las autoridades de
tránsito como en el caso objeto de su consulta, máxime si se considera que éstas son
autónomas e independientes en el  cumplimiento de sus funciones y que esta cartera
ministerial no es superior jerárquico de las mismas.  

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes.

Cordialmente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Camila Alejandra Rodríguez Tapias - Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
Revisó:    Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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